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blo Apóstol; de Las Palmas de Gran Canaria: Escuela Diocesa
na de Asistentes Sociales «Nuestra Señora del Pino».

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1971.-El Director general, E. López

y Lopez.

Sres. Secretario de la Junta Consultiva de Escuelas de Asisten
tes Sociales. Presidente y Vocales de los Tribunales de Exá
menes de la Prueba Final de Estudios de Asistentes Sociales,
Director de la E.<3cuela Oficial y Directores de los Centros
Reconocidos.

RESOLUCION de la. Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa :por la que
se publican las -mstrucciones que deberan tenerse
en cuenta para la aplicación de la orden de 12
de marzo de 1971.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden
ministerial de 12 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado»
de¡' 18), por la qUe se convoca y regula la concesión de becas,
préstamos y ayudas escolare. para el curso 1971-72.

Esta Dirección General ha resuelto establecer las biguientes
instrucciones que deberán tenerse en cuenta para la aplicación
de la mencionada Orden.

l. TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES

1. Las solicitudes presentadas para los e.studi03 y centros
docentes especificados en el apartado n, bajo la rúbrica «Con
vocatoria& Especiales», de la norma. primera de la convocato
ria general (Orden ministerial de 12 de marzo de 1971), por
quienes se encuentran en ¡as 'Situaciones escolares o profesio
nales contenidas en dicho apartado, serán devueltas a los inte
resados con la indicación de que deben fonnular su petición den
tro de los plazos y begún las nonnas de las convocatorias es
pecioJes que oportunamente se publicQrán.

2. Pettci.ones presentadas· por alumnos beneticlarw8 de beca
salario en el curso 1970-71.

2.1. Serán tenidas en cuenta romo peticiones para beca
normal y se comunicará a los interesados que las solicitudes: se
admiten a efectos de concesión, en su caso. dentro de :as con
diciones establecidas en la convocatoria general, y se les ad~

vertirá que la. prórroga de la beca.--sa1ario habrán de solicitarla
expresamente dt'ntro de los plazos y normas que fije la convo
catoria especial, qUe será publicada en su momento. La misma
norma. seguirá en el supuesto de peticionarios que hayan soli
citado en €"l plazo de la convocatoria general beca-salario de
nueva adjudicación.

2.2. De estas solieitudes y de las resoluciones o incidencias
que a ellatt se refieran se dará cuenta a. la Dirección General,
sin perjuicio de seguir la tramitación indicada. Estos datos han
de ser de gran utilidad informativa en relación con la convo
catoria especial de beca-.salario y actuaciones que de su reoo-
lución se deriwn. _

2.3. No existe incompa.tibilidad para. solicitar beca normal
y beca.-salario, pero sí para e~ disfrute de ambas. En caso de
doble concesión, el beneficiario deberá optar por una de ella.s,
comuniclilldolo a la Dirección General, a través de la corres
IX?ndi~nte Delege,c~ón Provincial del Ministerio de Educación y
CIenCIa, la renunCIa a uno de los benefici~ otorgados.

3. Servicios a los qUe corresponde la tramitación de las so
licitudes.

3.1. Las Delegaciones Provinciales de~ Ministel"io de Edu
cación y Ciencia tramitarán, valorarán. seleccionarán y resolve
rán las solicitudes de los candidatos que en el curso 1971-72 ha
yan de cursar alguna de las em.eñanzas incluidas en los apar~
tados segundo al séptimo, ambos inclusive, de la norma 1 de
la convocatoria general.

Las comprendidas en e~ apartado 1 serán consideradas por
los Rectoradoo rebpectivos, de acuerdo con la Orden ministerial
de 8 de mayo de 1971.

3.2. La Delegación Provincial que hubiese recibido solidtu
des de becas qUe corresponda tramitar a otra las remitirá a la
misma, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.1 de 1a
norma VII de la convocatoria general.

n. SELECCIÓN DE CANDIDATOS

. I'0J candidatos serán clasificados a tenor de su necesidad eco
n~m10 y de aprovechamiento académico, según los siguientes
CrIterIos:

4. Va~oración de la situación económica.

4.1. Finalizado e plazo de presentación de- solicitudes y hag...
ta que deba valorarse el rendimiento académico del curso actual
los ~rvi.cios cor~spondientes de las Delegaciones Provincial~
estudIaran detenidamente las alegacioue6' económiooa de los so
licitantes con la especial colaboración de los Centros docentes

y considerando 1M informaciones comp¡ementarias que puedan
facilita.r las Juntas Locales o de Distrito a que en lugar opor
tuno se hará mención, asi como las Entidades o perwnas que
hayan librado los certificados &portados por cada solicitante.

4.2. Comprobación de la declaración económica.
Podrá exigirse a los solicitantes la presentación de las cer

tificaciones complementarias que se oonSldere necese.rías refe
rente al cabeza de familia y su esposo. o de :as personas bajo
cuya guarda legal se encuentre el solicitante.

Las Delegaciones Provinciales, siempre qUe lo estimen con
vemente, solicitarán los informantes que ratifiquen, amplí'en
o aclaren los extremos contenidos en sus certificaciones. Estos
servicios podrán rt>eabar información sobre los ca.ndidatos a
cada una de las Delegaciones del Ministerio de Educación y
Ciencia de ~a provincia. de su residencia familiar, para mejor
conocer la situación económica y lRb resoluciones recaidas en
las posibles solicitudes de ayudas formuladas en cursos ante...
riores.

4.2.1. En todo caso, las Delegaciones efectuarán un mUes
treo mediante> el cual se determinará un m1nimo del quince
por ciento, a cuyos titulares se !eó exigirá la preseniaeión de
las aclaraciones. documentos y certüicaciones complementarias
y entre elle.s, si fuere necesario, ~as referentes al pago de con
tribuciones por los conceptos de rústica urbana o industrial.

Las comprobacioneb aludidas podrán realizarse con anterio
ridad o posterioridad a la. adjudicación de la. beca o ayuda,
derivándose en cualquier momento las consecuencias pertinen
tes sobre el mantenimiento o no de la misma.

4,2.2. El local, fecha y hora del sorteo a que se refiere el
punto anterior se hará público en el tablón de anuncios y se
le dará la máx.ima difusión mediante la Prensa, radio, «Boletín
Oficialn de la provincia u otros medios de difusión.

Para obtener la deseada finaliood de la publicidad de! acto
se adoptarán las medidas pertinentes, debiendo ser especialmen
te invitados los representantes de los medios informativos lo
cales y de los Céntros docentes.

4.2.3. Para efectuar el sorteo se seguirá el orden alfabético,
obteniéndose al azar las letras neceSElrias para completar, se
gún cálculo aproximadamente amplio. un minimo del quince
por ciento de las solicitudes (caso de seleccionarse en ulteriores
sorteos letras ya investigadas) bastaría hacer la salvedad de
que sólo afectan a quienES en dos años anteriores no hubieren
sido objeto de investigación.

4.2.4. Con el fin de dar la solemnidad conveniente al acto
del sorteo o elección de los expedientes, cuyas declaraciones se
han de comprobar, se realizará en un iocai adecuado. presidien·
do la Mesa el Delegado provincial del Min:illterio- de Educación
y Ciencia o persona en quien delegue, con asistencia. de le. ea-.
misión Provincial de Promoción Estudiantil, actuando como Se
cretario el de la Delegación Provincial.

El Presidente de la Mesa o persona por él def?ignada. expon
drá los motivos y fundamE'ntos del acto Y explicará la forma
en Que habrá de realizarse el sorteo o elección.

Del resultado del sorteo levantará el Secretario la oportuna
e.cta, que leerá y Ee-rá firmada por el Presidente y todos los
componentes de la Mesa.

Por último, e¡ Presídente mandará publicar El acta en el
tablón de enuncios de la Delegación, dando por finalizado el
acto.

El resultado del sorteo se enviará para su publicación a los
medios informativos y de difusión (Prensa, radio, centros do
centes, etc.). Si por la mucha extensión' del texto no fuese po
sibles' su publicación, bastará insertar un aviso suficientemente
explícito respecto de los lugares donde se exhIbirán ta:es re
sultados.

4.2,5. Determinado el número concreto de solicitudes que
deben ser sometidas a investigación, a los interesados se lei>'
enviará una comunicación personal, por correo certificado, en
la que o bien se les citará para mantener una entrevista per
sonal, o se les indicará según los casos, los datos y documen
tación que deban aporta-r, significándoles que si en el plazo de
quince dias no eump~iInentan el requerimiento formulado, sin
que justifiquen las causa.".; qUe les impidan hacerlo, se procede
rá a denegar o revocar la beca o ayuda que se hubiere con
cedido.

4.2.6. El sorteo se realizará antes del día 1!> de noviembre
de 1971. Al acta de sorteo, en su momento. se unirán las re
laciones nominales y los resultados de las investigaciones prac
ticadas, cun constancia de las decisiones que, como consecuencia,
a.dopten las respectivas Delegaciones Provinciales.

4.3. Sobre!a base de las alegaciones de los interesados, in
formaciones practioodas o interpretación de los signoo exter
nos, las Delegaciones Provinciales, en los casos dudosos, esti
ma.rán la cuantía de los ingresos anuale& familiares.

4.4. Se considerarán con singular atención la.', solicitudes de
nueva concesión para continuar estudios, teniendo en cuenta la
posición económica de la familia y las circunstancias que hayan
producido el cambio de situación económica o infortunio.

4.5. Para valorar la situación económica de lOb solicitantes
se aplicarán los baremos fijados en el anexo de estas instruc
ciones. Los Rectorados y las Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio de Educación y Ciencia podrán proponer modifieacio
nes a es~ baremos para <'Ie't€rminadas zonas o regiones. Estas
modificaciones se razonarán convenientemente y no se podrán
aplicar hasta que hayan sido expresamente aprobadas por 1&
Dirección General en cada. caso concreto.
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4.6. Vistas las razones alegadas y la documentación apor
tada por los interesadO&, las Delegaciones Provinciales podrán
proponer :a confirmación de la beca o ayuda concedida. la V~

riación de su modalidad o cuantía o la procedencia de su anu
ladón.

5. Candidatos que hayan de continuar estudios medios su
periores o especiales.

5.1. Como nonna general, la valoración del rendimiento aca
démico, cuando se solicite prórroga de la ayuda, se hará sobre
las califioocion~ obtenidas en el próximo junio.

5.2. A los candidatos de prórroga que no alcancen la nota
media exigida se les considerará como de nueva adjudicación
y se valorarán en este caso ~as calificaciones del último ailo
cursado y las de junio próximo, .según los critelios siguiente!:.:

El aprovechamiento académico de los candidatos de nueva
adjudicación se apreciará teniendo en cuenta la medie. de las
c~1ificaciones obtenidas en el afio últimamente cursado y les
conseguida..-<; en los exámenes: de junio del presente curso.

A los alumnos que soliciten beca para segundo curso de en
señanzas medias sólo se les computarán las calificaciones del
curso primero obtenidas en la convocatoria de junio próximo.

6. Sumando corrector.
6.1. Para mejor efectuar la &elección de los aspirantes y te

niendo en cuenta que el rendimiento académico se encuentra
en la mayoría de los CMOS influido por la situación económica
y familiar se establece un elemento de corrección, derivado
de estas situacionel>, que deberá ser .sumado a la calificación
académica obtenida por cada candidato, según las condiciones
establecidas en estas instrucciones.

Dicho elemento corrector se aplicará en todos los supuestos
de nueva adjudicaciÓIl y prórroga, tanto para e9tudios medios
como superiores y especiales.

6.2. El elemento o sumando corrector supone un índice nu
mérico de valoración sobre la situación económica del solicitan
te ya que se calcula, como queda especificado en el anexo, sobre
la base de los ingresos totales anuales, número de familiares y
trabajos o estudios realizados por los mismos. así como tenien
do en cuenta las circunstancias especia'es o extraordinarias que
puedan influir en el rendimiento académico y en la situación
económica de la familia.

7. Derecho de prórroga.

7.1. Los solicitantes de prórroga de las ayudas convocadas
~ndrán derecho prefert"nte a su renovación, siempre que acre- 1
dIten adecuado aprovechamiento académico durante el actual
curso escolar. según los niveles establecidos en (>1 anexo de
estas instrucciones.

'7,2. A estos efectos, tanto para el disfrute de beca como
para valoración del rendimiento académico, se considerará
como un mismo periodo de estudios el conjunto de Bachillerato
General Técnico (Elemental y Supel'ior y curso de Orienta
ción Universitaria), así como el fonnado por la Iniciación
Profesional, Oficialía. y Maestría Industrial.

8. Valoración de las asignaturas pendientes o suspendidas.

8.1. Podrá concederse beca. a. los alumnos qUe tengan 0.1
g~n~ e.sif?D-atu,rRS pendientes! siempre que alcanc(>n la punt~
Clón medIa mmima establecIda para la enseñanza de que se
trate y no repitan curso.

9. Casos especiales.

9.1. . 9onf~rme el ape,rtado 4, de la norma octava, de la Or
den m.lmstenal de 12 de marzo de 1971 (convocatoria generaD,
se aphcarán los baremos establecidos con la necesaria flexibi
lidad pare. apreciar las circUllBtancias especiales determinantes
de un menor rendimiento de los candidatos.

9.2. De igual manera se procederá para valorar con carác
t€1' g~neral. l.as calificaciones correspondientes a estUdios de re
conOCIda dIfIcultad, como los C'Ursos selectivos o los realizados
por enseñanza libre o por candIdatos procedentes de ambientes
8OCiales! geográficos o familiares que justifiquen una especial
pro~ceIón. Lo;S ~~ored.os o Delegaciones Provinciales comuni
cara~ a la Dir~cclOn General de Formación Profesional y Ex
tenslOn EducatIva las observaciones que estimen procedentes
para ,":al~~ es~as circunstancias, pero no podrán ser objeto
de o.phcaCl.o~ ~lentrGs no sean expre-samente. autorizados.

. Las c~lflcacH;m~s de los o.1?IDnos que se examinen en un
ml~o ano acadeImco de las aSIgnaturas cOlTespondientes a dos
o mas c:u~~os deben. ser valoradas especialmente por la respecti
va 9OmlSlon, atendIendo 0.1 esfuerzo realizado y al resultado ob
temdo.

10. Comisiones de selección
. ~ .fin de a~sorar en la sel~cción de los candidatos, se eons

tItmran ~o~isI<?ne dependientes de las Delegaciones Provincia
les gel MIll1~rIO de Eduoo.ción y Ciencia y Rectorado de Unl
versI.qad.. segun los ~tl:ldios a que se refiera la petición de ayuda,
constItllldas de la SIgUIente forma:

lO.!. EstUdios superiores.
10.1.1. De conformi.dad con lo establecido en la Orden minis

terial\ de 8 de mayo Ultimo, la Comisión selecclonadora estará
const tulda por 105 Decanos de las Facultades y cuantas otras

personas determine el Rector deban ser convocadas, correspon
diendo a éste la presidencia.

10.2. Estudios medios y otros estudios.
10.2.1. PaTa colaborar a la selección de candidatos, entretanto

se constituyen las Juntas Provinciales y .se designen los miem
bros de la Comisión Permanente de Promoción Estudiantil a
que se refiere el apartado 7. de la norma octava, de la Orden
ministerial de 12 de marro último, actuará provisionalmente una
Comisión presidida por el Delegado provincial, y de la que for~

marán parte como Vocales un inspector Técníco de Educación
y por el número de VocaJes qUe el Presidente designe de entre
los sectores sociales educativos y culturales que hayan de perte
necer a las Juntas Provinciales. Actuará de secretario el de la
Delegación Provincial.

10.3. Las Delegaciones Provinciales promoverán la constitu
oión de una Comisión Local Asesore, que se estab!ecerá en todos
los Municipios, y cuyas funciones serán las de informe de los
Organos citados acerca de la situación económica de loo can
didatos a beca o ayudas en la actueJ. convocatoria, cuando ésta
no resulte clara de las alegaciones del solícitanre.

La Comisión Local Asesora que se constituirá en los Munl~

cipios de menos de 20.000 habitantes estará compuesta por los
siguientes miembros:

Un representante del Aywltamíento.
Un miembro de- la Hermandad de Labradores.
Un miembro del Consejo Local del Movimiento.
Un empresario agríoola.
Un vecino cabeza de familia, oon hijos que Eean estudiantes.
Un trabajador agrícola.
Un Profesor de Educación General Búsica o de Bachillerato,

aetuando siempre el más antiguo en la localidad en funciones
docentes.

Actuará de Secretario un Maestro nacional, designado por el
Deledado provincial.

El Presidente de la Comisión Local será el docente má.s- anti
guo en la localidad en el Centro de mayor nivel académico y que
sea miembro de la Comisión.

En los Municipios de más de 20.00Q habitante se constituirán
Juntas Locales. Asesoras de Distrito o barrio por cada 25.000 ha
bitantes. La Comisión Local estará formada por los siguientes
miembrus:

Un representante del Ayuntamiento.
Dos vecinos cabezas de familia, que sean padres de alumnos.
Un funcionario del Estado.
Un trabajador por cuenta ajena.
Tres empleados de la industria, comt'Tcio o servicios, respec

tivamente.
Un Profesor de un Centro de enseñanza estatal y otro de

no estatal.
Actuará de Secretario un Profesor de Educación General

Básica designado por el Delegado provincial.
El Presidente será el docente más antiguo de la localidad.

en el ciclo de mayor nivel académico, y que sea Vocal de la
Comisión.

Las Comisiones no podrán informar si no asisten el 50 por
100 de sus componentes.

11. ColabOración de los Centros docentes.
Las Delegaciones Provinciales recibirán, estimarán y val~

rarán la colaboraclón de los Centros docentes oficiales y no
estateles, Colegios Mayores y Menores, para une. mejor infor
mación sobre el rendimiento académico y necesidad económica
de los cantdidatos.

IIl. ADJUDICACIÓN DÉ LAS AYUDAS CONVOCADAS

12. Puntuación a los efectos del concurso de adjudicación.

12.1. Norma general.
Obtenida la puntuación de cada a.spirante de la forma que

se especifica en los párrafos siguientes, habrá de compararse
dicha puntua,ci6n con los baremos contenidos en el anexo de
estas instrucciones. Los que igualen o superen los mínimos es-
tablecidos, se ordenarán correlativamente de mayor a menor,
procediéndose por este orden a la adjudicación de las becas,
préstamos y ayudas <conjugando la que preferentemente haya
formulado el solicitante con las qUe las Delegaciones Provin~.
ciales hayan estimado se debe conceder) y atendiendo, en primer
lugar, a ios candidatos con derecho El. prórroga y siguiendo con
los de nueva adjUdicación, mientras existan aspirantes que
reúnan las condiciones mínimas señaladas.

La. cuantía global de los créditos disponibles determinará
en todo caso el nivel general de puntuación para obtener la
consideración de becarios para el curso 1971-72.

12.2. Continuación de estudios medios.
12.2.1. Prórroga.
Estudinda la situación económica y la calíficación media obte

nida en la convocatoria de junio próximo. se cotejará con el
baremo contenido en el anexo de estas instrucciones. Los can
didatos con puntuaciones que igualen o superen les del baremo
se ordenmán según estas puntuaciones, para proceder a la
adjudicación de 1tlB becas dentro de los créditos consignados
al efecto.



10784 1 julio 1971 B. O. del R.-Núm. 156

12.2,2. Nuevas adjudicaciones.
Estudiada la situación económica, se comparara la puntua

ción media del último año cursado y de junio próXImo, con el
baremo establecido en el anexo de estas mstrucciones. A las
puntuaciones que superen el ba.remo se les sumará el .elemento
corrector definido en el apartado seis y se ordenarán de acuerdo
con esta- puntuación total. proeediéndose a ~a adjudicación hasta
el límite que permita con carácter general los créditos fijados
para cada enseñanza, que detenninará la Dirección General.

12.2.3. Bachillerato General Elemental y otros estudios me
dios elementales.

Sin perjuicio de la aplicación general de les llormas con
tenidas en los párrafos anteriores y siendo aspírRción de la
Dirección General de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa extender al máximo las ayudaa pare. las enseñanzas me
dias elementales, se establece a estos efectos para Ba-ehille-rato
General Elemental el siguien~ sistema de sel~ci6n:

Obtenida la puntuación med~a, según se trate de prórrogas
o de nuevas adjudicaciones, se les sumará el elemento corrector
derivado de la situación económcia y la puntuación total l"e~
sultante se comparará con los baremos del anexo.

Los que igualen o super,en el baremo, se ordenarán según
la citada puntuación total, empezando la concesión por las
prórrogas y continuando por las nuevas a-djudicaciones. hasta el
nivel general que se determinará, en función del crédito global
cüsponible, para. ca<la una de las enseñanzas.

Para las demás enseñanzas medias elementales se han fijado
en el anexo de estas instrucciones unos baremos especiales COll
cebidos con tal flexibilidad que posibilitan en gran manera la
obtención de ayudas al estudio, siempre que se acredite la
necesidad económica y un minimo rendimiento académico.

12.3 Educación universitaria y estudios especiales.
Se procederá en todos los casos d~ prórroga y de nueva ad·

judicación como establecen los apartados 12.2.1 y 12.2.2 de las
instrucciones.

Para la adjudiooción del tipo de ayuda se prDcederá de
acuerdo con los siguientes criterios:

12.3.1. En forma de beca a los que, cumpliendo los requisi
tas académicos determinados en estas instrucciones, no dispon
gan de medioa económicos familiares qUe sUIJe'ren la cifra de
20.000 pesetas por persona y año.

12.3.2. En forma de beca y préstamo, repartida la cuantía
que corresponde.: el 50 por 100 en forma de beca y el 50 por
100 en forma de préstamo, a los que, cumpliendo los requisitos
académicos exigidos. igualen o superen el mínimo de 20.000
pesetas por persone. y año, sin alcanzar el límite -de exclusión
de 30.000 pesetas.

12.3.3. En forma de préstamo, a aquellos alunmos cuyos fa
míliart'S, calculados según el anexo de estas instruccione.s. se
encuentren comprendidos entre los límites de 30.000 pesetas a
35.000 pesetas por persona y año, así como a cualesquiera otros
que, reuniendo las condiciones mínimas de selección, soIíciten
específicamente la forma de préstamo o cuando las Delegaciones
Provinciales estimen conveniente ofrece'r este tipo de ayuda.

12.3.4. La parte de préstamo de las ayudas concedidas en la
forma combinada de beca y préstamo, no devengará interés
alguno y los becarios contraen el compromiso de iniciar su
devolución a partir de los tres Bños de terminar los estUdIOS
para los que se le otorgó.

No obstante, el interesado podrá anticipar a voluntad su
amortización.

Cuando concurran motivos de carácter especial debidamente
justicados, la Dir'ección General de Formación Profesional y
Ext€nsión Educativa podrá otorgar anualmente aplazamientos
para iniciar la devolución de las sumas recibidas en concepto
de préstamo.

Los acuerdos que se adopten se comunicarán a la Confede
ración Española de Cajas de Ahorro paro conocimiento de ~a.
Caja encargada de su control, y a la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos.

12.3.5. El primer vencimiento para la amortioo.ctón se fija
el 1 de octubre, una vez transcurridos los tres cursos escolares
siguientes a aquel en que terminó los estudios el beneficiario
y su reintegro se efectuará como máximo en doce trimestres de
igual cuantía para cada. Uno.

En circunstancias especiales -debidamente justificadas- la
Dirección Genera.:. de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa podrá ampliax el número de trimestres para. la devo
lución del préstamo, hasta un máximo de cuatro trimestres más,
dando cuenta del cita<lo aplazamiento a la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorro, para oonocimiento de la Caja en~
cargada <le su control, y a la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos.

12.4. Las cuantías totales que habrán de concederse a cada
alumno serán las consignadas en la correspondiente tabla del
anexo de estas instrucciones.

12.5. De no alcanzar. el candidato la media académica exi
gi<la para un detenninado tipo de enseñanza, las Delegaciones
Provinciales, dentro del plazo de reoolueiÓll del concurso, podrán
ofrecerle, para estudios distintos a los solicitados, la ayuda
que en cada caso proceda, a condición de que haya conseguido
la puntuación mínima fijada para los nuevos estudios que se
le ofrecen.

12.6. Las Delegaciones Provinciales concedei'án preferente
mente ayudas .de comedor y transporte cuando existan debi~

damente organiZados estos servicios y puedan satisfa.ce-l'se ade
cuadamente con ellos la necesidad <le Jos candidatos.

13. Incompatibilidades.

Sin perjuicio <le lo dispuesto en el apartado 12.3.4 del capi
tulo III de estas instrucciones respecto a la adjudicación de beca
y préstamo a un mismo beneciario, se establece, con carácter
general, la incompatibilidad de simultanear cualquier tipo de
ayuda. concedida por los servicios dependientes de la Dirección
General de Formación Profesional y Extensión Educativa con
otra u otras, cualquiera que sean su origen y provengan de
Instituciones o per'8onQS públicas o privadas, nacionales o ex
tranjeras, siendo de estricta obligación de los beneficiarios co
municar las situaciones de doble concesión, optando por una de
ellas. En caso de inobservancia del requisito anterior se podrá
inhabilitar al interesado pare. obtener futuros beneficios de
promoción estudiantil.

La posible autorización para el disfrute simultáneo de m{ts
de una ayuda, exrepto los casos previstos en el repetido apar
trado 12.3.4 del capítulo In, deberá ser expresamente concedida
por la Dirección General previa solicitud del interesado, infor
mada por la respectiva Delegación Provincial del Ministerio ce
Educación y Cienda (Orden ministerial de 16 <le julio de 1964,
«Boletin Oficial del Estado» del 19 de septiembre>.

IV. DOTACIONES DE LAS BECAS: PRÉSTAMOS y DE1';I,\S AYUDAS

14 Las dotaciones individuales de las becas, préstamos y
demás ayudas serán las que apruebe el Patronato del Fondo
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades para la ejecución del XI Plan de Inversiones.

La cuantía de las dotaciones estará en razón .de la situación
económica familiar y elel coste <le los ffitudios que se pretendan
realizar.

A cada candidato se le adjudicará la dotación señalada en
las tablas adjuntas, teniendo en cUHlta la clase de enseñanza
que vaya a cursar, la situación escolar (apartado III <lel anexo)
y la situación económico familiar.

A los candidatos que cursen estudios en la llÚsma localidad
de su residencia familiar se les adjudica-rán los tipos más re
ducidas, excepto cuando la. economía fanüliar y el costo de los
estudios justifiquen la concesión de dotaciones superiores.

La tabla de dotaciones se aplicará para resolver 106 casos
normales que tengan caracter homogéneo. Los casos excepcio~

nales se resolverán singularmente. si bien ::,e ha de procurar
que la cantidad concedida_ se aproxime a le. cuantia correspon
diente consignada en las tablas para los casos normales.

V. DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS ASIGNADOS

15. La fijación de puntuaciones mínimas no supone, {.n
ningún caso, autorización implícita a las Delegaciones provine
ciales para conce<:ler ayudas Q todos los aspirantes que las
igualen o superen, ya que el límite de adjudicación, en su caso,
vendrá condicionado por la cuantia <lel crédito g~obal asIgnado
a cada clase de enseñanza. y tipo de ayuda. La Dirección Ge
nera~ hará los estudios pertienentes a la vista de los datos
recibidos de las aludidas Delegaciones Provinciales y procurará
que puedan concederse todas las ayudas previstas según las
puntuaciones mínimas o establecerá con carácter general los
limites a que deberán ajustarse las concesiones. Deben quedar
restringidas al máximo otras propuestas o relaciones comple
mentarias.

]5.1. Se deberá informar a la Dirección General sobre la
cifra que se estilll{> necesaria para atender globalmente. seg-ún
las clases o tipos de ayudas, las peticiones presentadas ale
gando situaciones especiales, así como la reclamaciones que
puedan Rct?'ptarse.

15.2. Con el fin de evitar diferencias entre los alumnos de
Centros docentes con sistemas diversos de mayor o menor rigor
en la caIifica.ción, se establece la posibilidad, como criterio nece
sario para la más adecuada distribución de los créditos aplica
bles a cada enseñanza, la determinación de porcentajes según el
importe de las dotaciones necesarias para conceder beca a los
alumnos que, habiendo solicitado e.yuda, acrediten el mínimo de
requisitos para obtenerla.

15.3. Las Delegaciones Provinciales procederán a conceder
en primer 1ugar las becas que supongan prórroga de la ayuda,
si reúnen las condiciones de la convocatoria.

Las propuestas de becas que supongan primera adjudicación
se dejarán ultimadas. pero pendientes de recibir instrucciones
de la Dirección General de Fonru:tción Profesional y Extensión
EdUcativa.

No se podrán comprometer los créditos utilizados durante el
ctu'so académico 1970-71 para conceder ayudas a los alumnos
de primer curso del Bachillerato Elemental.

VI. RESOLUCIÓN PROVISIONAL. ACTAS y PUBLICIDAD

16.1. D€, las sesiones de- las Comisiones de selección se levan
tará acta autorizada por la firma del Secretario y con -el visto
bueno del Presidente, enviándose una copia de la misma a la



B. O. del K-Núm. 156 1 julio 1971 10785

Dirección General. Un testimonio de los acuerdos que en reda
sesión se a<lopten proponiendo la concesión de ayudas se ex
pondrá durante un plazo mínimo de quince días en el tablón
de anuncios.

16.2. Se procurará dar la m:;xima publicidad a las rela.eiones
de a:umnos seleccionados, especificando en ellas las circunstan
cias académioos y económicas que han sido tenidas en cuenta.
En todo caso se darú cuent-a a través de los medios nonnale.'5
de difusióu (prensa, radio, etc.) de la publicación de las citadas
relaciones en el tablón de anuncios de 1a.<; Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Edudcación y Ciencia. y en los :ugares
qUe complementarianlente ~e utilicen par'a ello (Gobiernos Ci
viles, Ayuntamientos, otros Organismos públicos, ete).

16.3. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia notificarán a cada solicitante la resolución
recaída en la forma prevista en la norma XI de la Orden Mi
nisteriR,: de 12 de marzo de 1971 ({{Boletín Oficial del Estado»
del 18). A esetos efectos f'<e podrá utilizar la hoja especial aneja
al impreso oficial de solicitud,

VII. CONCESIÓN DEFINITIVA Y TiTULO DE BeCARlO

17. Comprobación de la.<; calificaciones.
17.L Según dispone el párrafo 3.3 de la norma VIII de la

Orden ministE'rial de convocatoria, los alumnos a los que en
principio se ~es haya concedido beca deberán acreditar le. ve
racklad de las calificaciones declaradas mediante la presenta
eión de certificación aoo.démica personal o libro de· calificación
escolar.

18. Aceptacion del beneficio y e:t:pedición de título.

18.1. Aceptación del beneficio.
Comprobada por la Delegación Provincial la certeza de las

Etlegaciones documentales del peticionario, notificarán al inte
serado la propuesta favorable de ooncesión de beca o ayuda de
acuerdo con el apartado 16.3 de la norma V <k> esta instruc·
ci6n. El solicitante, en el plazo de quince dias improrroge,bles,
comunicará por carta certificada su aceptación, si no reside en
la capital de ~a provind9o, o personalmente o a través de su
re-presentate legal, si reside en la misma, bien entendido que
transcurrido el plazo sin recibirse la respuesta se considerará
que renuncia definitivamente al beneficio otorgado. Cuando
haya habido aceptación del beneficio, la Delegación Provincial
remitirá un título provisional de becario al interesado.

18.2. Título de be-neficiario.
Estab~ecido por Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de

¡UniO de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto) el
itulo de becario como documento personal de cobro de la da

tación económica, las Delegaciones Provinciales. a la vista de
las aceptaciones expresas y de la. entrega del titulo provisional
aceptado procederán a expedir el titu~o definitivo, que remitirán
a los respectivos Centros docentes. Si el interesado no se hi
ciera cargo de él dentro del plazo de diez día..:;. se devolverá
inmediatamente a la Delegación Provincial.

18.3. Traslados de títulos.
Cuando el becario haya sido reglamentariamente autorizado

para disfrutar de una beca en un Centro docente radicado en
p.rovincia o distl'ito distinto al que concedió el beneficio el
tItiLo de becario se trasladará a la correspondiente Delega~ión
Provincial. del Ministerio de Educación y Ciencia para su en
trega 0.1 mtereoo..do, y la matriz del mismo se remitirá desde
la Caja de AbolTOS de origen a la Caja de Ahorros de inci
dencias de la provincia de destino según lo dispuesto en los
párrafos 24 y 25 de la citana Orden del Ministerio de Hacienda
de 24 de junio de 1967 <<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
agosto).

VIII. TUTORÍAS

19.1, En cada Centro docente oficial se designará por el Rec
torado y Delegado Provincial, según el nivel de los estudios, un
tutor encargado de aconsejar, dirigir, estimular y vigilar todas
las aotividades del beoo,r10. tanto las que se relacionen con el
Centro y estudios a realizar como las que consistan en prestarle
su. aYuda, s1 ello fUera posib:e y aconsejable, en su actuaciÓn
prIvada, preocupándose de Que realice en tiempo hábil la soli
citud de renovB;ción del beneficio o presentación, en 9U ooso,
de las declara~lOne~.generales y docmnentos precisos para la
adecuada contmua-cl0n del beneficio.

19.2. La propuesta de tutor deberá recaer en un Profesor
d~~I. Centro qUf\ a jui.cio del Direc.-tcr, por sus relevantes oon
dlclOnes huma.nas, estIme sea el más idóneo para el de¡.;,empeúo
de la tutotia.

19·3. Como. cO~J?€llSación a ~a labor qUe la tutoría exige al
Profeoor, la DlrecclOn Genero.} de Fonuación Profesional y Ex
tensión Educativa gestionará la compensación correspondiente.

IX. RESERVAS DE PL.J\ZAS EN CENTROS DOCENTES

2D.1. Según 10 dispuesto en 16. Orden Ministel'ii1l de 25 de
enero. de 1967 ({{Boletín O;ficial del Estado» de 1 de febrero), los
becarlOS que cursen b"ch!llerato g~,neral o técnico C'OH10 alum
nos externos en Centros no estatales tienen derecho a reserva
de p~a.za en estos Centros en las condiciones y forma estable
cidas por dicha disposición.

20.2. Las Delegadon€.<, Provinciales facilitarán Iris comml
tas que sean planteadas por la Inspección Técnica a este
respecto, comunicando, en caso necese.rio, relación de los alum
n08 becarios externos en cada Centro.

20.3 Las Delegaciones Provinciales, de acuerdo con los
Centros d.ocentes, cubrirán la..", plazas reservadas con los becarios
se:eccionados en el concurso general, sin qUe deban aplicarse
criterios o créditos especiales para cubrir díchas plaí*l.3 y te
niendo en cuenta la preferencia de Centros expresada por el
becario en su solicitud.

X. ALOJAMIENTO DE LOS BECARIOS DESPLAZADOS
DE sUDODUCILIO FAMILII\R

21. Los becarios qUe Vengan necesidad de desplazarse de su
hogar para seguir estudios deben'm alojarse en institudones r€
sidtmciales (Colt>gios Mayores, Menores, Residencias e Inter
nados) que garanticen la debida formación del alumno.

No se concederán beces de Colegio Mayor a los alumnos que
tengan su residencia familiar en :ocalidadc?s con fáciles co
municaciones con aquella en la que esté establecido el Centro
docente.

XI. RECLAM;\CIONES

22. Las reclamaciones contra las resoluciones df' la Convo
rotoria de becas y ayudas se r('>alizarán de acuerdo con una
Orden ministerial que se publicará próximamente.

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y demús efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos aúos.
Madrid, 1 de junio de 1971.-EI Director general, E. López

y López.

Sres. Subdirector Genera~ de Promoción Estudiantil y señores
Jefes de las Secciones de Becas y Ayudas Escolares Indi
vidualiZG.das. Económica de Promoción Estudiantil. AsistBn
cia Escolar y Delegados provincIales del Ministerio de Edu
cación y Cienda.

ANEXO

l. Valoración de la situación económica.
II. Valomción del rendimiento acedémico.

nI. Fijación de la cuantía de las becas, préstamos y ayudas,
IV. Corrección de la valoración académiea por razón de la si-

tuación económica.
V. Tablas.

L V ALORActóN DE LA SITUAcr,)N I::CONÓM¡CA

1. Fijación de la situación econ6mica familiar.

1.1. Total de ingresos familiares.-Una vez comprobadas las
alegaciones de los interesados, se sumará la colwnna «ingresos
tota:les anuales») del apartado «O» del impreso de solicitud. A la
cantidad resultante se le sumaran las prestaciones de la Mutua
lidad del Seguro Escolar que pudiera disfrutar el interesado o
cualquiera. de los miembros de la familia. obteniéndose de este
modo el total de ingresos familiares.

1.2. Deducciones.-Del total de ingresoS familiares anuales
se restarán las siguientes cantidades:

a) Por razón de estudios.
Por cada hijo que estudie EnselÍanza MedIa o asimiladas:
En la propia localidad. de residencia, hasta un máximo de

pesetas 3.000.
En localidad. distinta, hasta un máximo de 12.000 pesetas.
Por cada hijo que estudie Enseiianza Superior o asimilada:
En la propia looalidad de residencia, hasta un máximo de

pesetas 6.000.
En 10caUdad di<:;:tinta. hasta un máximo de 20.000 pesetas.
Dichas cantidades serán deducibles por cada hijo que cmse

estudios en los tipos de ensefianzas que se indica. incluido el
coste que cOlTesponda al soli-citante. aunque en el momento de
la petición no curse estudios.

b) Por razón del trabajo de los hijos.
Por cada hijo que. conviviendo en el hogar familiar, realice

trabajos remunerados:
Por cada hijo que trabaje y conviva en el hogar familiar se

deducirá el 50 por 100 de los ingresos percibidos por dícho hijo.

c) Por razón de gastos extraordinarios.
Se podrán deducir los gaBtos extraordinarios derivados de

situaeiones especiales debidamente justificadas, en la cuantía
que aprecien libremente las Delegaciones Provinciales de Edu
cación y Ciencia (internamiento clínico en ca.'::;O de enfermeda
des graves, deficiencias físicas o psiq~lÍcas que exijan tratamiento
especialmente costoso, etc.), no atendidas por Instituciones pú
blicas, privadas o de la Segurídad Social.

1.3. Base computable.--Será el resultado de r€st.ar del total
de ingresos familiares las deducciones señalmlas, en el caso que
las hubiese.

1.4. Ingresos por persona y año.-HaUada la base computa
ble, se dividirá por el número total d€ familiares conviventes
qUe deban ser tenidos en cuenta, obteniéndose aSÍ la: cuantía de
los ingresos por persona y año.
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6< Escala de equivalencias de calificaciones cuando no conste
la puntuación numérica.

La calificación de MptOi) será puntuada. con la minima exi
gida.

7. Puntuaciones mínimas exlqibles para la concesión de becas
p prcstallW8 para estudios supf.>riores, técnicos de grado medío
lJ espedales.

7.1. Becas:
7.1.1. Candidatos que pretenden heceder a las citadas on

~eflanZas :

o
5
7
9

lO

7
7
6

5.5
5

7
6,5
6.;;
6.5

Puntos

Puntos

SnSpelli10 ¡ o pendiente)
Aprobado
Notable .
Sobresa:liente
Matricula de honor ..

F'acultadcs Univert;itarías
Escuelas Técnicas de Grado Superíor
Escuelas Técnicas de Grado Medio .
Alumnos que provengan de Maestria Indu~tríal y so-

liciten para Escuelas Técnicas de Grado Medio .
Magisterio .. .. '" .
Conservat.Jrios de Música. Escuelas de Arte Dramá-

tíco v Bellas Artes
Profesorado Mercantíl
Avudantes Técnícos Sanitarios

e Resttlntes estudIOS especiales
Puntos Puntos

Nueva
PrOlToga::; adjudicación

2. Limite de exclusión.
Serán excluidos por razón de suficiencla económica los soli

citantes cuya cifra de ingresos por persona y año, obtenida según
punto 1.4, sea superior a 30.000 pesetas. A los alumnos de Educa
ción Universitaria. estudios especiales y asimilados. comprendidos
entre los límites de 20,000 a 30.000 pesetas, sólo se les podrá COll
ceder ayudas en forma combinada de beca y préstamo. Los com
prendidos entre 30.001 y 35,000 pesetas. préstamo solamente.

3. Circunstancias que deben 8e.r tenidas en cuenta.
En atención a la profesión del cabeza de familia, ingresos que

declaTa y situación familiar, se comprobarán especialmente todas
las solicitudes que se encuentren en los siguientes caSos:

a) Desproporción manifiesta entre los ingresos y la profesión.
b) Poseer tillO o va'rios vehiculos de turismo o industrial.
e) Que falten los certificados de ingresos económico.'> de los

familiares qUe trabajen. que \"'engan sin certificar los del cabeza
de familía y, en todo caso, que no se acompañe la declaración
jurada de los ingresos totales anuales.

d) Solicitudes presentadas por alumnos, cuyos ingresos fami·
liares procedan de actividades profesionales, industriales o mer
cantiles de ~'econocJda rentabilidad y prestigio social.

e) Ingresos declarados próximos a los línlites de exclusión.

1I, VALORACIÓN DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO

4. Puntuaciones mfllim,as exigibles para la concesión dt: 11I'{ias
de estudios medios,

4.1, Becas.
4.1.1. Iniciación de estudios.-Las que ,c;€ e.stablezcan para

cada edad y tipo de enseñanza en las instrucciones remitidas
con posterioridad a la realización de las pruebas.

Se valorarún todas las asignaturas, excepto la de Educac:ón
l"ísicR.

5. Forma de pUltt1wr la nota de revalida.

La n~ta media de los cursos cuarto, sexto o Preuniversitario
d~ Bactnllerato General, quinto o séptimll de Bachillerato Téc
nICO y tercero de Ofic1alía Industrial Se incrementan'! con las
siguientes bonificaciones:

Nueva
Pról'rog;l:; adjudicación

Puntos Puntos

Para hallar la calificación media- se deberán sumar las ca
lificaciones de los cursos sexto y prel1nit'ersitarlo (en los casos
en que :>can necesarios estos últimos estudioS) o de los dos úl
tín:os 'lflos curs.'1.dos, hallandose la nota media de ambos cursos.

En los cursos seguidos de revalida o prueba de madurez de
preuniversitario, la nota media de cada uno de dichos cursos
deberú ser incrementada con la bonificación sefia:ada. en el
apartado correspondiente a E.studios medios.

71.2. Puntuación de cursos de carrera.

5
6

6,5

6,5
5

6,5
5

6

Foc!/flades Unil'etsilarias N Bscuela.-:
Técnicas de Grado Superior

a) Prirmer curso lincluido selectivo):

Facultades Experim1C'lltales y Escueln:>
Técnicas de Gr3do SUllt'rior 5

Restantes Facultades 6

b, Siguif'ntc:o; cursos de carrera:

Facu:1.ades de Medicina. Farmacia. Cií'l1
cías y VeteriJ1ari~ y Escuelas Técnicas
de- Gra{lú SuperlUt' .

Faculimles de Derecho Ciencias Políti
ca,s .v Económicas ,y Filo;;ofía y Letras.

Ciencias Exactas .

6,5
7
7

6.5
5
5
5
5
6

7

6

5
5.5

5

6.5
5
5
5
5
6

7

6

6
6.5
í

;)

5,5

5

4.1.2. Continuación de ebtudios.

Bachillerato General E'lemental
Bachillerato General Superior >

Estudios eclesiásticos eonvalidables
Bachillerato Técnico Elementltl y Supe-

rior (plan antiguo);

Modalidad adIninistrativa
Restantes modalidades

Iniciación Profesional " .
Oficialía Industrial (diurno y nocturno).
Maestría Industrial (diurno y nocturno).
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos .
Conservatorios de Música y Escuelas de

Arte Dramático .
Peritaje Mercantil y Auxiliares de Em~

presa e Intérpretes Mercantiles

4.1.3. Estudios nocturnos;

Bachillerato General Elemental
·Bachillerato General Superior

4.2. Ayudas de trasporte y comedor:

Para todas la.s enseÍlanzas

Nota (le reválida

6 a
6 a
7 a
8,50 a

5.99
6,99
8.49

10

Bonificación

0.40
0.60
0.80
1

Escurlas Técuicas de .:rado Medio

a ~ Primer CULSO 1iucluidu prepara··
torio) :

Sdectivo () cur~o ele Hdaptación

b\ Siguient.es cursos de carrera

5

6

6

6

. ~n los casos en que, al valorarse el rendimiento de los curSQS
mdlCados, la prueba de revúlida haya sido superada en la con
vocatoria de septíembre del mismo curso, se adicionará la mitad
de la bonificación correspondiente.

El no haber superado la prueba de revúlída o madurez en
l~ convocatoria ordinaria del presente curso eliminará al soli
CItante en aQucllos caws en qne sea necesaria o superarla para
cursar los estudios para los que se solícita la beca.

J1'Iu.r¡islcrio

Estudios c0])('d(lles

Asuc1Hllte-S Técnicos Sanilarios
R€.';Ü1nle¡..; {'~tu(lios especiales

5

6.5
7
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9. Fijacián de las cuant'Ífls de las ba:(I.s, prestamos .1/ ayu
das de comedor y transporte:.

La fijación de las cuantías se realizarú según las adjuntas
tablas, del modo QUe se indica a continuación, si bien se pro
curará en las prórrogas mantener la cuantía disfrutada en el
curso anteríor, siempre qUe no hayan variado las circunstan
cias de los interesados.

Las cantidades consignadas' correspondtln a la cuantía má
xima y mínima de las becas que podrán otorgarse en cada
caso. Los Servicio..s de Promoción Estudiantil, debidamente ase
sorados, determinarán la cuantia según las circunstancias Que
concurran, dentro de dichos límites.

7.1.3. Alu·mnas que simulümean el estudio con el trabajo
remunerado.

Aprobar, entre junio y septiembre. las asignaturas que cons
tituyan, por lo menos, el equivalente a Ull cur~o comp:eto.

7.2. Ayudas de comedor.
Para todas las enseüanzas y curso,,;. 5 puntos.

10. Estudios medios.

La tabla de cuantías de becas se aplicará a Lodos los .<;oll
citantes de prórroga y nueva adjudícación.

Situación A.-Alumnos que, por no existir en la localidad
de su domicílio familiar Centros docentes que impartan la
cla.se de ellseflanza elegida, han de desplazarse y residir du
rante el curso fuera del hogar familiar.

Situación R-Alumnos que cursan estudios en Centros do
centes radicados en localidad distinta a la de su domicilio fa
miliar, pero que, por la proximidad de la misma, efectúan des
plazamiento diario,

Situación C.~Alumnos Que cursan estudios en Centros do
centes radicado¡::; en la misma localidad de su residencia fa
miliar y que abonan honorarios superiores a las 3.000 pesetas
por curso.

Esta situación sólo se cosiderará cuando el candidato no
pueda asistir a Centros de menor coste por inexistencia de
los mismos, carencia de plaza, excesiva distancia del domicilio
familiar o cualquier otra causa justíficada a juicio del Servicio
de Promoción Estudiantil.

Situación D.-Alumnos qUe cursan estudios en Centros do
centes radicados en la misma localidad de su residencia fami
liar y qUe abonan honorarios inferiores a las 3.000 pesetas por
curso, o que, abonando honorarios superiores, no concurran
las circunstancias señaladas en el último punto del párrafo an
terior.

8. Situaciones qu.e han de wnsiderarse ¡Jara fijar la dota
ción económica de las becas concedidas.

IV. CORRECCIÓN DE L,-, VALORACIÓN ACADÉMICA POR RA?J.1N
DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA

lII. FIJACIÓN DE LA CUANTÍA DE LAS BECAS, PRÉSTAMOS Y AYUDAS

12. El sumando corrector se aplicar::"! en todos los supuestos
de nueva adjudicación, siempre que los aspirantes hayan su
perado previamente los mínimos establecid.{lS, excepto en los
estudios de Bachillerato General Elemental, en los que se apli
cará a todos los casos (prórrogas y nuevas adjudicaciones) en
la forma dispuesta en el punto 12.3.3 de estas Instrucciones.

No será de aplicación el sumando corrector para la ini
ciación de estudios medios.

13. El valor de la corrección por razón de la sítuación
económica establecida en la norma IV. número 8 de las Ins
trucciones será la qUe se indica en la siguiente tabla:

11. Educación universitaTia· y estudios especiales.

La dotación total de las becas, becas-préstamos o préstamos
será la consignada para cada caso en la correspondiente tabla.

Hasta 5.{)OO pesetas
De 5.001 a 10.000 pesetas ... ,..... " .....
De 10.001 a 15.000 pesetas
De 15.001 a 20.000 pesetas
De 20.001 a 25,000 pesetas .
De 25.001 a 30,000 pesetas .
(O 35.000 pesetas en caso de préstamo.)

1,00
0,80
0,60
0,40
0.20
0,00 ~E

o". O o o

"'
g

s~
o '" '" N... o o o Ó Ó"Oro"

De 20.001 a :lO.OOO peBetas en Educación Universitaria, "~t\1 iln.;
especiales y asimilados, sólo se podrá conceder la ayuda Ht ro 'ma
combinada d-e beca-préstamo.
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TABLA DE DOTACIONES

(En miles

ESTUDI08

Ingresos por persona y año-- -- --~ ----- =------- Hast.'l 5.000----==-==--- De 5.001 a 10.000

Sumando corrector 0,80---

A B O D A B O D--- --- --- --- --- --- --- ---
Máx. 34 14 10 8 32 12 8 6
Mln. 30 10 6 4 28 8 4 4

Máx, 24 10 8 6 22 10 8 8

M!n_ 20 6 4 4 18 6 4 4

Situacicne.<¡
--'--------

Maestría Industrial < ••• , , , •••••••••

Maestría Industrial , ·.. or n ••••••••

Bachillerato Superior General y Técnico, Oficialia Indus
trial, peritaje Mercantil y Auxiliares de Empresa e In-
térpretes mercantiles ........................................•....•.........

Bachillerato Superior General y TMníco, Ofícíalia Indus..
trial, Peritaje Mercantil y Auxiliares de Empresa e In-
térpretes mercantiles , " , ,., , , .

Estudios eclesiásticos convalidabIes:

--~--~-----

Filosofía y TeologIa ,<' ., " ;, •• ."" .

LatIn y Humanidades " -""'" , "" " ,.. ,
Bachillerato Elemental General y Técnico, Iniciación Pro

fesionei, Conservatorio y Arte Drs.mático, Artes Aplica-
das y Oficios Artísticos " , , ,.... Máx.

Bachillerato Elemental General y Técnico, Iniciación Pro
fesionel, Conservatorio y Arte Dramático, Artes Aplica·
cadas y Oficios Artísticos , , , , ; Min.

Bachillerato Superior Nocturno ;............. Máx.
Maestría Industrial Nocturno , ~.. ;...... Min.
Bachillerato Elemental Norturno... .. " Máx.
Contabilidad Nocturno ,." ,.. ,.. ; Min.

Ayudas de comedor y transporte , .. " ,.. " .. ",,;, .

18 - - - 16 - - -16 - - - 14 - - -
22 10 6 6 20 8 6 4

18 6 4 4 16 6 4 2
- - - 8 - - - 6
- - - 4 - - - 4
- - - 6 - - - 4
- - - 2 - - - 2

100 % del importe total del servicio

TABLA DE DOTACIONES

(En miles

ESTUDIOS UN!

Ingresos por persona y aüo

Sumando corrector

Situaciones
----------_.:.:...:::...:...:._------

Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas de Grado Su·
perior , ,., "._ ,.", ,' , Mix.

Facultades Universitarias y Escuelas Técnicas de Grado Su-
perior " _ Min.

Escuelas Técnicas de Grado Medio, Magisterio, Profesorado
Mercantil, Estudios Universitarios y Estudios Especiales. Máx.

Escuelas Técnicas de Grado Medio, Magisterio, Profesorado
Mercantil, Estudios Universitarios y Estudios Especiales. Min.

Ayudas de comedor , ,> , •• ,. ., , : ..

Hasta 5.000 De 5.000 a 10.000

1 0.80

A B O D A B O D
--- ---- --- --- --- ---

36 18 10 34 16 10

34 14 6 30 12 6

34 18 10 32

I
14 10

30 12 6 28 10 8

100 % del importe total del servicio

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 7 de junio de 1971 por la qUe se da
cumplim.iento a la sentencia dictada por el Triunal
Supremo en el recurso contencíoso-aamlntstrativo mí·
m.ero 3.375, promovido por don José Alcántara Sam
pe~ayo contra resolución de este Ministerio de 11 de
octubre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci030-administrativo núme
1'9 3.375, interpuesto ante el Tl'ibunal supremo por don JoSé AI
"antara Sampelayo contra resolución de este Ministerio de 11 de
octubre de 1966, se ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1971,
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar, como declaramos, la in
admisibilidad del presente recurso eontencioso-adn1int,<;tratívo de..
ducido por don José Alcántara Sampelayo contra Resolución de
la Dirección General de Minas y Combustibles de once de octubre
de mll nove<:ientos sesenta y seis. que al decidir recurso de aJ-

zada coIÚirmó otras de cinco de julio de mil noveciento.s sesenta
y cinco del Distrito Minero de córdoba (Jefatura de Minas), por
las que se impusieron trel) multas de diez mil pesetas cada una
por inactividad de los grupos mineros {(Dolores». «MigueHto» y
«San Fernando», ue dicha provincia. al I1{l haberse acreditado el
previo pago en las Cajas del Tesoro del importe de relacionadas
multas; sin costas.

As! pOr esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficíal del Estado».

Lo que comunico il. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de junio ~e 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo, Sr. subsecretario de este Departamento.


